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DE LA PROVINCIA DE VALLADOUD
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPQION

Por un mes, « . « ,• 2 pesetas.
Trimestre.. • * * • 6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende íiecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del . Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palatio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PREMCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias é In
fantes D. .Taime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Beal Familia.

[Q-aceta del 25 de Enero de 1910.}

NÚM. 223. 

ííWíriijOlMWiieii
SECRETARÍA.

Negociado ^.^
Circulas númeso 8.

En ia crecida dal río Garrión 
en los días 22 y siguientes del 
pasado mes de Diciembre, fué 
destruido por la corriente del ci
tado río un molino harinero, si- 
tuido en Otero de Guardo, pro
piedad del vecino de Bilbao Elpi
dio Bartolomé, arrancando las 
aguas un rodete de las dimensio
nes detalladas al final,creyóndose 
haya sido halla lo en esta Capital 
ó pueblos de la provincia donde 
ha llegado arrastrado por las aguas.

Por tanto’, encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia, civil y de
más dependientes de mi autori- 
fiad, practiquen gestiones para 
la busca del citado artefacto, 
dando cuenta à este Gobierno dé 
su resultado.

Valladolid 24de Enero de 1910. 
£1 Gobernador,

^justiu be la Stm.

1 Dimensiones del rodete, । 

! Un rodete de hierro de 1‘3O 
j mts. de diámetro, de 18 à 20 va- j 
| sos, pintado de rojo y hecho con ? 

chapa de hierro, tiene en el cen- j 
| tro una abertura de 0‘20 ó 0‘25 
! mts. de lado para el eje. J

mM CENW. ?
SUNISTERIO DE HACIENDA. i

| SEÑOR: Impuesta por el artí- S
1 culo 166 del Reglamento de 10 
i de Abril de 1900, á los Bancos, 
j Sociedades civiles y mercantiles, 
i y á los particulares, la obligación 
i de no devolver el metálico ó los 

valores depositados en sus Cajas 
i á los que funden su derecho en 
•■ cualquier título hereditario, sin 

la previa justificación del pago 
' del impuesto de. derechos reales 

correspondientes, bien pronto el 
fraude, buscando el modo de elu
dir esta disposición, halló el me
dio de conseguirio en la práctica 
de las cuentas corrientes y/ depó
sitos, llamados indistintos ó co
lectivos, y en las Cajas de segu
ridad alquiladas con iguales con
diciones.

La forma de estas operaciones 
es bien conocida: abierta la cuen- 
ta, cortstítuído el depósito ó al
quilada la Caja á nombre fie dos 
ó más personas, cada una de ellas 
puede retirar, con su sola firma. 

la totalidad del metálico ó los va
lores que los constituyan, y j análoga ha de ser también la so- 
aprovechando esta facilidad,cual- 1 lución que.se busque, sin mas
lores que los constituyan, y | 

quiera de los colitulares, a! ocu
rrir el fallecimiento de uno de 
ellos, puede recoger el metálico 
ó los efectos y entregarlos á los 
herederos do aquél, sin que de la 
operación, á la cual el deposita
rio ó el arrendador no pueden 
oponer reparo, quede rastro algu
no, ni la Administración dispon
ga de medios, por falta de prue
bas, para corregir y castigar la 
defraudación que á sus propios 
ojos se cometOi

De esta,suerte, queda la Admi
nistración entregada totalmente 
á la buena fe de los contribuyen
tes y las, por desgracia frecuen
tes fiaquezas y desfallecimientos 
de ella, se traducen en considera
ble perjuicio á los intereses del 
Tesoro.

El problema no se ha presen
tado solamente en España. El ar
tículo 15 de la Ley francesa de 
25 de Febrero de 1901 contiene 
una disposición análoga á la del 
artículo 166 de nuestro Regla
mento de 1900, y también án el 
país vecino, á la disposición le
gal, se opuso la táctica de -las 
cuentas indistintas con iguales 
resultados que en nuestra Patria; 
pero allí el legislador atajó la 
gravedad del mal con una serie 
de medidas consignadas en el ar
ticulo 7.° de -la ley de Presupues
tos de 31 de Marzo de 1903, que 
ha producido en la práctica el 
efecto que era de esperar.

Siendo el problema el mismo.

variantes que das determinadas 
por diferencias de legislación; 
que en Esp.iña quizá hacen más 
necesario dotar de elementos á 
la Administración, robusteciendo 
su poder, á fin de evitar que lo 
que por su naturaleza es una 
Operación mercantil 
gítima, se convierta 
elemento de fraude.

No so trata, pues, 
tar en nuestro país 

lícita y le
en potente

de implan- 
medidas do

un valor meramente ’ teórico, sin 
el contraste de la práctica, sino 
de incorporar á nuestra legisla
ción disposiciones por otras acep
tadas y cuya eficacia ha demos
trado la realidad.

Tampoco trata el Poder ejecu
tivo de atribuirse funciones pro
pias del legislativo, introducien
do novedades que pugnen con el 
espíritu de nuestras leyes ó no 
estén por ellas autorizadas.

Lejos de eso, el principio fun
damental en que se inspira este 
decreto, es sólo la aplicación de 
reglas sancionadas por nuestro 
derecho común. El artículo 392 
del Código Civil, declara que 
hay comunidad, cuando la pro
piedad de una casa ó de un dere
cho pertenece proindiviso á va
rias personas y el artículo 393 en 
su párrafo 2." añade, que se pre- 
sumirán iguales, mientras no se 
pruebe lo contrario, las porciones 
correspondientes á los partícipes 
en la comunidad. Por consiguien-
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te, con arreglo à estos elementa
bas principios, constituida ia co
munidad del dejósito ó de la 
cuenta corriente, en el mero he
cho de aparecer los valores como 
pertenecientes à dos ó más per
sonas que ostentan iguales dere
chos, debe entenderse, mientras 
no se demuestre lo contrario, que 
todos los dueños tienen igual 
participación, y, por tanto, al 
ocurrir el fallecimiento de uno 
de ellos, su parte queda sujeta á 
las leyes que regulan el impues
to en materia de sucesiones.

En lo que concierne á las Ca
jas especiales do seguridad, no 
ignora, el Ministro que suscribe, 
los debates sostenidos en las Cá
maras de una nación vecina, ni 
las resoluciones en ellas adopta
das, contrarias á la intervención 
del Fisco, por entender que tales 
Cajas constituyen, á manera de 
prolongación del domicilio de los 
particulares. Pero bien meditada 
la cuestión, se adquiere el con
vencimiento de que, si es legí
tima la acción de la Hacienda 
para impedir que eludan el tribu
to los valores depositados en la 
^’^ja ge itérai de un Banco, no 
hay razón alguna para que im
pere criterio distinto cuando eSos 
valores cambien solamente de lu-
gaf sin salir del mismo Estable
cimiento, El respeto absoluto de
bido por ley á la santidad del do
micilio, no puede amparar una 
ficción que lo haga extensivo á 
operaciones en que el particular 
encuentre seguridades especiales 
que aquél no puedo ofrecer en 
ningún caso y en las cuales en
tra por mucho un elemento so
cial que impide la equiparación 
pretendida.

Respeta, sin embargo, el Mi
nistro que suscribe, todo lo que 
de una manera directa é inme
diata no tenga relación con el 
impuesto.

L ^s documentos de todas cla
ses que en la Caja existan, no 
podrán ser intervenidos en forma 
alguna.

La acción de la Hacienda ha de 
concretarse á los valores y efec
tos sometidos á tributo.

No obstante las consideraciones 
anteriores, limítause por ahora 
estas medidas á la materia del 
presente decreto, ó sea á las Cajas 
alquiladas por dos ó más perso
nas, indistintamente.

Si el mal continuara, si á la 
sombra de esas instituciones si
guiera buriándose el impuesto, 
no vacilaría el Gobierno ea adop

tar ó proponer al Parlamento, en 
su caso, nuevas medidas que cor
taran el abuso, pues aun desde el 
punto de vista del interés gene
ral en el orden puramente econó
mico, no debe favorecerse con 
preceptos de excepción y do pri
vilegio, instituciones cuyo efecto 
inmediato es que grandes masas 
de capitales queden fuera de la 

f circulación. -
! Innecesario es demostrar que 
’ no hay violencia alguna en atri- 
¡ buir á la Administración el dere- 
j cho de comprobar en los libros de 
i los comerciantes la exactitud de 
j las declaraciones por ellos formu- 
i ladas.
| Tiene esto derecho fundado 
¡ apoyo en el artículo 47 del Códi- 
j go de Comercio vigente, y al 
j aplicarlo ahora la Administración 
j no hace otra cosa que generali- 
j zar un criterio ya sustentado en 
1 el artículo 53 del Reglamento de 
Ila contribución sobre utilidades 

do 18 do Septiembre de 1906.
¡ Por estas consideraciones, el 
¡Ministro que suscribe tiene el 
; honor de someter á la aprobación 

de V. M. el siguiente proyecto 
1 de Real decreto.

Mailrid, 18 de Enero de 1910. 
—SEÑOR; A L. R. P. de V. M., 

■ Juan Alvarado.
KEAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros.

Vengo en disponer losiguiento:
Artículo 1.® En las cuentas 

corrientes abiertas por los Ban
cos, 'Sociedades civiles ó mer
cantiles, ó por particulares, á 
nombre de dos ó mas personas, 
con facultad de retirar cualquie
ra de ellas indistintamente, las 
sumasque constituyan la cuenta; 
en los depósitos de valores ó efec
tos con iguales condiciones y en 
el alquiler de Cajas llamadas de 
segundad, en las mismas cir
cunstancias, se entenderá, á los 
efectos del impuesto de derechos 
reales y transmisión de bienes, 
que el metálico, ó los efectos 
depositados, ó los custodiados en 
ia Caja, perteuecenn en propie
dad y por iguales partes, á cada 
uno de los titulares do la cuenta, 
depósito ó Caja, salvo prueba en 
contrario, reservada, tanto á ia 
Administración como á los inte
resados y resultante, para estos 
últimos, exclusivainente de las 
estipulaciones del contrato mis
mo de cuenta ó depósito ó del 
arrendamiento de la Caja.

Art. 2.® Los depositarios de 

sumas, valores ó efectos ó los 
arrendadores de Cajas, en las con
diciones determinadas por el ar
tículo anterior, deberán, en el 
plazo máximo de treinta días si
guientes á la apertura de una 
cuenta corriente ó de un depósito 
ó del alquiler de una Caja con el 
carácter do indistintos ó colecti
vos, ponerlo en conocimiento del 
Liquidador del impuesto de dere
chos reales del distrito á que co
rresponda el lugar do su residen
cia, expresando los nombres, 

■apellidos, vecindad y domicilio 
de cada uno de los titulares de la 
cuenta, depósito ójCaja, así como 
la fecha de la apertura ó de la 
constitución ó alquiler de éstos.

Ese plazo será de dos meses, 
que comenzarán á contarse des
de la fecha de la publicación del 
presente decreto, para las cuen
tas, depósitos ó Cajas de la clase 
indicada, ya existentes en dicha 
fecha.

Los depositarios citados en el 
párrafo primero de este artículo 
deberán igualmento comunicar 
al Liquidador del impuesto de de
rechos reales, dentro de los quin
ce días siguientes al en que los 
conste el fallecimiento de cual
quiera do Jos cotitulares de la 

1 cuenta ó depósito, ya por actos 
de los mismos interesados ya por 

j notificación administrativa del 
j hecho, una relación detallada de 
Ilas sumas, valores ó efectos exis

tentes en el activo de la cuenta ó 
1 depósito, en el día del falleci

miento.
Artículo 3.® Cuando ocurrie

re el fallecimiento de cualquiera 
de los titulares de la cuenta in- 

j distinta ó colectiva, no podrá 
retirarse por otro alguno de ellos 

| la parte del metálico que, según 
; la presunción establecida en el 
: artículo 1.®, constituya herencia 
i del premuerto, sin ponerlo pre- 

viamente en conocimiento de la 
Oficina liquidadora del impuesto 
de derechos reales correspondien
te, á fin de que se practique la 
liquidación parcial prevenida en 

i el párrafo penúltimo del artículo 
61 del Reglamento de 10 de Abril 
de 1900.

En él caso previsto en el párra
fo anterior, tampoco podrá proce
derse por ninguno de los cotitula
res de la Caja á la apertura de 
ésta, sino á presencia de un No
tario que dé fe de los valores, bi
lletes ó metálico que contenga.

| De las actas que á tal efecto 
| autoricen, se hará por los Nota- 
i rios mención expresa en el índi

ce trimestral que deben rendir 
con arreglo al arlículo 17 de la 
ley del impuesto do Derechos rea
les y transmisión de bienes.

Los Bancos, Sociedades y par
ticulares no autorizarán la reti
rada de los depósitos indistintos 
ó colectivos sin la completa jus
tificación de que, en el día en que 
dicha operación so realiza, viven 
todos los titulares ó que por la 
parte oorrespondienteal fallecido, 
se ha satisfecho el impuesto de 
derechos reales que devengare. 
Los documentos que lo acrediten, 
quedarán á disposición do los 
Inspectores del impuesto, origi
nales en el primer caso ó por co
pia en el segundo.

En los resguardos ó documen- 
montos que se expidan por la 
apertura do la cuanta, la consti
tución del depósito, ó el alquiler 
de la Caja, se hará mención ex
presa de las obligaciones consig
nadas en este artículo y de la res
ponsabilidad que se contrae por 
incumplimiento de las mismas, 
con arreglo al art. 6.“ del presen
te decreto.

Art. 4.® El ondoso de los res
guardos do depósito de valores ó 
efectos, justificará la exclusion 
do éstos del caudal hereditario, 
solamente en el caso en quo se 
acredito que fueron retirados por 
el endosatario con anterioridad à 
la fecha del fallecimiento del en
dosante. En caso contrario, se 
entenderá que existe una trans
misión hereditaria en favor de 
aquél y se liquidará en tal con
cepto.

Art. 5.® Los Bancos, Socieda
des ó particulares, facilitarán 
también á la Administración 
cuantos datos ó noticias éstas les 
pida, acerca de los fondos, valo
res ó efectos que tengan en cuen
ta corriente, depósito ó en cual
quier otro concepto, pertenecien
tes á persona determinada, en el 
plazo de quince días siguientes al 
requerimiento que al efecto les 
haga la Administración, notifi- 
cándoles el fallecimiento de la 
persona de que se trate.

Art. 6.® JDe conformidad con 
lo dispuesto eu el artículo 47 del 
Código de Comercio, la Adminis
tración polrá decretar, de oficio, 
la exhibición de los libros y do
cumentos de los Bancos, Socieda
des mercantiles ó civiles y comer
ciantes particulares,¡para compro
bar la exactitud de las relaciones 
ojdeclaraciones por ellos formula
das, en cumplimiento^deppresen- 
te decreto.
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El reconocimiento se llevará 
á efecto por los Agentes adminis
trativos, en la forma determina
da por el párrafo 2." del citado 
articulo 47 del Código de Comer
cio.

Art. 7.“ La contravención de 
cualquiera de las disposiciones 
de este decreto, la negativa á 
consentir el reconocimiento de 
los libros ó la manifestación de 
no llevarlos con arreglo á las 
disposiciones del título 3.“, libro 
1.® del Código de Comercio, se 
castigará con multa de 2.000 á 
5.000 pesetas. Esta multa, que 
no será condenable, so exigirá 
sin perjuicio de las responsabili
dades establecidas por el Regla
mento de 10 de Abril de 1900.

Art. 8.® Quedan, derogadas 
todas las disposiciones de carácter 
general ó especial, da índole no 
legislativa, que se opongan al 
cumplimiento del presento de
creto, el cual no podrá sor dero
gado ni niodiScado, sino en vir
tud de precepto expreso.

La Dirección General de lo 
Contencioso del Estado adoptará 
las medidas necesarias para la 
ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á dieciocho de 
Enero de mil novecientos diez.— 
ALFONSO.—El Ministro de Ha
cienda, Juan Alvarado.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Evitar al contribu
yente molestias innecesarias en 
orden á sus deberes tributarios, 
suprimir trámites inútiles en los 
expedientes administrativos, pro
curar que, sin daño para la Ha
cienda, desaparezcan de los Re
glamentos aquellos preceptos que 
en la práctica hayan resultado 
vejatorios ó injustos, será labor 
meritoria que contribuirá á des 
vanecer prevenciones contra la 
investigación fiscal, que debe ser 
principalmente educadora.

La Hacienda tiene interés di
recto en eliminar los obstáculos 
nacidos del expedienteo, pues de 
ese modo podrá restablecer rápi
damente la verdad y la justicia 
del tributo.

Aplicando este criterio á' la 
comprobación técnica de los Re
gistros fiscales de edificios y so
lares, en consonancia con las en
señanzas adquiridas al realizar 
dicha comprobación en las más 
importantes poblaciones, se hace 
preciso modificar los artículos 41 
de la Instrucción de 14 de Agos
to de 1900, para la formación de 

dichos documentos y 57 del Re
glamento do la Inspección de la 
Hacienda pública de 13 Octubre 
de 1903, que autorizan para exi 
gir á los contribuyentes cuotas 
atrasadas que pueden alcanzar á 
un período de quince años, y les 
obliga á presentar un parte de 
alta de la riqueza que los agentes 
do la Administración hayan des
cubierto, tratándosobes como de
fraudadores sino lo hicieren, aun
que se hubiesen conformado con 
lanuevaevaluacion de su riqueza 
practicada por los referidos fun
cionarios.

No pueden imponerse con jus- j 
tioia responsabilidades do tan 
larga focha como las que autori
za el primero de los dos citados 
preceptos cuando, sin resistencia 
alguna, eñ la casi totalidad do 
los casos, los propietarios acceden 
á la propuesta de los Arquitectos 
comprobadores, y admiten, sin 
discutiría, una mayor evaluación 
de su riqueza imponible; ni hay 
para qué exigir, después do esa 
conformidad, un trámite tan in
necesario como la repetición de ! 
ella en un parte de alta que ha 
do presentar el propietario á la 
Administración, declarando lo 
que ya ésta sabe, y menos deben ] 
ser la nota de defraudadores y los 1 
rigores fiscales consiguientes, las | 
consecuencias de la mera omisión 
de semejante requisito. j

Como ejemplo de la feliz armo- 
nía que el celo de los Arquitectos 
do la Hacienda y la buena fe do 
los propietarios vienen logrando 
en esta interesante materia do la 
comprobación de los Registros 
fiscales de la riqueza urbana, bas
tará citar algunas cifras. 1

En Madrid so han comprobado 
fi.514 fincas, y de ollas, 6.457, 
con la conformidad del propieta
rio, arrojan un aumento de ri
queza imponible de 3.327.160 
pesetas.

En Sevilla so han comprobado 
8.145 fincas, y 8.012 acusan, con 
la conformidad de sús dueños, un 
aumento de riqueza de 1.962.746 
pesetas.

Por último, en Valencia, com
probadas 5.276 fincas, so ha obte
nido lá conformidad, respecto de 
5.206, con un aumento de 
2.131.767 pesetas en la riqueza 
sujeta á la tributación.

Las consideraciones expuestas 
y las cifras consignadas bastan 
para explicar la reforma que so 
propo.nc y que, en esencia, con
sisto en facilitar la declaración de 
la riqueza que estaba oculta, sólo

por error ó inadvertencia, á aque
llos propietarios que invitados 
por los Arquitectos, aceptan en 
el acto la nueva evaluación, de
mostrando así la buena fe con 
que habían procedido, pues á ta
les contribuyentes no so los exi
girá, sino desde la fecha de su 
conformidad, el aumento de tri
butación por la riqueza que en 
ese momento reconocen.

Por estas razones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el ho
nor do someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid, 18 de Enoro de 1910. 
—SEÑOR: A. L. R. P. do V. M., 
Juan Alvarado.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo do Ministros y do conformi
dad con el dictamen emitido por 
la Comisión permanente del Con
sejo do Estado,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo!.® Quodaderogadoel 

artículo 41 de la Instrucción de 
14 de Agosto de 1900 respecto á 
los propietarios de fincas inscri
tas en los Registros fiscales de 
edificios y solares aprobados has
ta la fecha de este decreto, que 
acepten en el acto do la compro
bación técnica el valor en renta 
asignado á sus fincas por los 
Arquitectos de la Hacienda. En 
este caso, las fincas comenzarán 
á tributar por el líquido imponi
ble fijado por la Hacienda y acep
tado por el propietario, á partir 
de la fecha de la expresada con
formidad, quedando, por tanto, 
exentos los propietarios de toda 
responsabilidad.

Art. 2 “ Continuará en vigor 
el expresado artículo 41 de la 
Instrucción de 14 de Agosto de 
1900 para todos los casos en que 
los contribuyentes no acepten 
la renta asignada á sus fincas por 
los Arquitectos de la Hacienda.

Art. 3.® A partir de la fecha 
de este decreto, la conformidad 
de los propietarios con la renta 
asignada á sus fincas con la Ha
cienda, suplirá la presentación 
del alta que exige el artículo 57 
del Reglamento de la Inspección 
de la Hacienda Pública de 13 de 
Octubre de 1903, que se entenderá 
modificado en tal sentido para 
estos casos exclusivamente.

Art. 4.® Las cuotas de contri
bución correspondientes á los au
mentos obtenidos por comproba
ciones técnicas realizadas con an

terioridad á la publicación de 
este jdecreto en fincas inscritas 
en Registros fiscales de edificios 
y solares, cuyos propietarios hu
bieron mostrado su conformidad 
con la renta señalada por los Ar
quitectos de la Hacienda que to
davía no hubieren sido, liquida
das por las Administraciones, se 
liquidarán, á partir de la fecha 
de la expresada conformidad del 
contribuyente,

Dado en Palacio á 18 de Enero 
de mil novecientos diez.—AL
FONSO,—El Ministro de Ha
cienda, Juan Alvarado.

(G-aceta del 19 de Enero de 1910.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.

Habióndose convocado á con
curso la plaza de Médico segundo 
del puerto de Huelva, dotada con 
el haber anual de 2..500 pesetas, 
para su provision entre los em
pleados Médicos activos del Cuer
po, sin haber sido solicitada den
tro del plazo otorgado por circu
lar do 18 de Diciembre pasado, se 
convoca de nuevo á concurso en
tre los empleados Módicos exce
dentes del Cuerpo de Sanidad 
exterior.

Los citados Módicos exceden
tes que deseen aspirar á dicha 
plaza, deberán presentar sus ins
tancias en el Registro General 
de este Ministerio en el preciso 
término de veinte días, á contar 
desde la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid,

Madrid, 15 de Enero de 1910.
—El Subsecretario, 4f(5d!.

(Gaceta del 17 de Enero de 1910.)

MiraíM

NúM. 220.

InspsGcion provincial do Sanidad 
DE VALLADOLID.

CIRCULAR.

Habiendo observado que tanto 
por algunos Subdelegados de Me
dicina,como por muchoáinspecto- 
res municipales de Sanidad no se 
ha dado la debida interpretación 
á la Real orden de 20 de Diciem
bre último que modifica el régi
men del servicio estadístico-sani
tario, llamo la atención de unos 
y otros funcionarios para hacerles 
saber que la estadística de Morta
lidad y Natalidad y la de Morbi
lidad correspondiente al mes de
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Diciembre próximo pasado, deberá j 
hacerse en igual forma que hasta j 
ahora se venía siguiendo, y ipae 
la perteneciente al mes de Enero 1 
actual, es ya la que. por virtu l , ^^^^., ^, ^^ ^^^^^^,^ ^^ ^gj^g.
dadinha Kaal orJeu.q ladara snn. p,,,,^,,^ y ,,^,, Sangrador, hi- 
1 liflcada á ia de .Morbilidad de .as
enfermedades infecciosas. ! >A que nació el lo deRuego en su consecuencia a J
les Inspectores municipales de . .

• , , 1 Gervasio Carravilla,.Sanidad que no hayan remitido . ’
j j Justa, que nació elal Subdelegado de su Distrito los de 1889.dato.s correspondientes a la Mor- .1 4 4 Jacinto Arranz Gonzalez, hijota dad, Natalidad y.Morbilidad - ,’ ’ da D. Manuel y Doña Cirila, quedel mes de Diciembre lo hagan in- j 

mediatamente, â findeque aque- j 
Hospuedan remitirá la mayor bre- j 
vedad á esta Inspección el resumen j 
de la Subdelegación respectiva.

Valladolid 24d3 Enero de 1910. | 
— El Inspector provincial de Sa- | 
nidad, Dr, Roínan D. Durâ'd. I

Num, 209.

Valoria la Buena

Alistados en este distrito mu-
nicipal para 1910 como compren- 1 presentar las reclamaciones que 
didos en el casob.” fiel art. 40 de ' se crean pertinentes.
la vigente ley de Reemplazos los 
mozos cuyos nombres y el de sus 
respectivos padres so expresan á ; 
continuación; y no teniendo no- j 
ticia dal paradero de unos y otros, ; 
se les cita por esta edicto que.se . 
insertará en el «Boietin oficial» : 
de ia provincia, para que concu
rriendo á los actos de re-otifieac on 
del adistamient-o, cierre definitivo 
del mismo, sorteo y clasificación 
de soldados que tendrá lugir en 
la Sala Capitular de este Ayun- , 
tamimto en la iñañina de los 
dias 36 del actml, doce y trece 
de Febrero y diez d-i Marzo pró- ; 
ximos, puedan exponer lo que á . 
su derecho les convenga, advir- i 
tién toles que d.e no hacerlo, les i 
parará el perjuicio á -yue hubiere 
lugar. _ J

Al mismo tiempo invito á; 
cuantas personas tengan noticia 
del paradero de expresados mozos 
y à los AlcJies fieles pueblos en . 
que éstos residieran, se sirvan * 
com.micario à mi autoridad, y si - 
han sido ó no incluidos en algu- j 
no de ellos con preferencia al de 
este término municipal, para en 1 
caso afirmativo excluirles el día 
oportuno con arreglo á la Ley.

Valoria la Biena 15 fié Enero 
de 1910.—El Alcaide, Francisco 
Gallardo.—El Secretario, Froilán 
Calvo.

47(95'05 á que se refiere esta 
díacion.

(.’ándido García Angel, hijo de 
D. Rafael y de Doña María, que

Edbrero

hijo de 
do Junio

nació el 3 de Julio fíe 1889.
Saturnino Bilbao Calvo, hijo 

de D. Benigno y di Djñi Dimii- 
na, quo nació el 15 de Octubre 
de 1889.

No&f. 218.

Viloria.

Terminado el repartimiento 
vecinal de,consumos de este pue
blo para el a'íio actual, se halla 
expuesto al público en la Secre 
taria de esta Corporación, por 
término de ocho días, con el fin 
do que pueda Ser examinado y

Viloria 21 de Enero de 1910. 
El Alcalde, Lorenzo Mínguez.

NOM. 228.

Villalba de la Îionia.

Habien lo sido comprendido en 
el alistamiento verificado en este 
pueblo, para el reemp'azo del 
Ejército del año actual, en con
formidad al caso primero dal ar
tículo 40 da la Ley, el mozo Lo
renzo Pisonero Mañueco, hijo de 
Lorenzo y Simona, que nació el 
diez y ocho da Noviembre de 
1889, é iguoránfiosa su paradero, 
se le cita por al presenta al obje
to de que comparezca á ia Sala 
de Sesiones de esta Corporación 
en los días treinti fiel corriente, 
trece del próximo mes'de Febre
ro y seis de Marzo próximo veni
dero, con el fin d.-i que presen
cien, á las diez de la m-iñana, 
dichos actos y puedan presentar 
reciamaciones en la rectifilacio.n 
dal alistamiento, sorteo y'en la 
declaración de soldados, ser medi
do y reconocido y alegir lo que 
pueda convenirle.

Villalba de la Lom-i 22 de Ene
ro de 1916. —El AteHde, Ildefon
so Lo pez.—El Secretario, Eusebio 
Pisonero.

b<<4i^

NüM. 216.

Villanueva de las Torres.

i No habiendo tenido efecto el 
B arriendo de los derechos que de- 
| venguen- las especies de consumo 

venta libre para- el presente 
i año de 1910, se sacan á remate 
? con la facultad de la exclusiva en‘ 
■ las venta.s para el día 29 del co- 

rriente mes á la hora de las once 
! de su mañana en la Casa Consis- 
! torial de esta villa por la canti

dad de dos mil veintidós pesetas 
( con dos céntimos, que importa 
' el cupo y recargos autorizados, 
i En dicho remate serán admi- 
j tifias las proposiciones que se 
i hagan por junto ó soparafio fie 
! tofios los ramos, y si no tuviera 

efecto se celebrará otra segunda 
' el día seis del próximo mes de 

Febrero rebajando los precios de 
las ventas, y si tampoco se hi
cieran posturas tendría lugar 

, la tercera.el día trece del mismo 
mes á la misma hora, admitión- 
fiose posturas por las dos terceras 
partes.

Las subastas serán por el siste
ma de pujas á la llana y para pre- 
sentarse iieilador se hará el depó
sito fiel 5 por iOO de la cantidad, 
fiel remate.

, Villanueva fie las Torres 21 de 
: Enero fié 1910. — El Alcalde, Fi- 
1 lomeno Barrocal.

xNoM. 174.

Don Francisco Garazo Martínez, 
Oficial de Sala de la Excelen
tísima Audiencia Territorial de 
Valladolid.

? Certifico: Que el tenor literal 
' fiel encabezamiento y p^rte dis- 

positiva de la senteueia dictada 
j. por ia Sala de lo Civil fié este 
• Tribunal en los autos á que la 
1 misma se refiere, es como sigue:
5 iJja cabe 2 amiento.----S.en tencia 
1 número 8.—Registro folio 2,18.— 
5 Hay una rúbrica,—En la Ciudad 
i de Vailadolifi à diez y siete de 
| Enero de mil novecientos diez, 
1 en los autos de menor cuantía 

procedentes del Juzgado fie pri
mera instancia de La Vecilla, se
guidos por Doña María Angela

1 Velerda Lopez, vecina de La De
vesa, representada por el Procu
rador Ordóñez, con D. Toribio

Gonzalez Fierro, por cuya no com
parecencia se han entendido las 
actuaciones con los Estrados del 
Tribunal, vecino de Lugueros; 
sobre nulidad de una escritura de 
venta; cuyos autos penden ante 
esta Superioridad á virtud de la 
apelación interpuesta por la de
mandante de ia sentencia que en 
veintiuno de Julio último dictó 
el expresado Juzgado.

Parle diS2Josi¿iva.—Fallamos: 
Que con imposición de las costas 
de esta segunda instancia á la 
apelante María Angela Velerda 
Lopez, debemos confirmar y con
firmamos la sentencia apelada 
dictada por el Juez de primera 
instancia de La Vecilla, en vein- 
tiuno de Julio último, por la que 
absolvió á D. Toribio Gonzalez 
Fierro de la demanda contra el 
mismo interpuesta por la Doña 
María Angela Velerda Lopez, so
bre nulidad de una escritura de 
venta por aquella y sus hijos otor
gada â favor del Fierro, en diez 

1 y ocho de Agosto do mil no- j 
vecientos uno, ante el Notario de • 

! La Vecilla D, Gil Serrano y Se- 
1 rrano; declaro en su virtud no i 

haber lugar á la pretendida nuli- 
dad de dicha escritura y condeno 
à la repetida María Angela Ve 
lerda al pago de la totalidad de 
las costas de este juicio en el caso 
deque llegara á mejor fortuna.
Así por esta nuestra sentencia 
cuyo encabezamiento y parta dis- ; 
positiva se publicará en el «Bo
letín oficial» de la provincia de

(León por la incomparecencia en 
esta Superioridad del demandado 
ly apelado D. Toribio González 

S Fierro, !o pronunciamos, manda- 
j mos y firmamos.—Mariano He- 
| rrero Martínez.—Teolulfo Gil.—

Sebastian Miguel.
Cuya sentencia fué publicada i 

en el día de su fecha y notificada 
en el siguiente al Procurador de 

¡la parte pesonada y en los Estra- ; 
dos del Tribunal.

\ Y para que tenga efecto lo 
: acordado y la presente certifica

ción sea insertada en el «Boietin 
oficial» de la provincia de Leon, i

Ila expido y firmo en Valladolid 
á diez y ocho de Suero de mil 
j novecientos diez.—Francisco Ca- , 

1 razo Martínez.

VALLADOLID

1 .OEHTA OEL HOSPICIO PROVINCIAL

Palacio de la Diputación
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